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Sr. Editor:
Antes que nada, quisiéramos agradecer el tiempo 

otorgado para leer este escrito; sin embargo, el motivo 
de la presente es permitirnos el atrevimiento de plan-
tearle nuestra inquietud respecto a un problema que 
ha ido en aumento, y consideramos necesita men-
ción: el nacimiento de las revistas depredadoras (pre-
datory journals), cuya expansión ha sido de caracte-
rísticas exponenciales durante los últimos años y, 
además, han definido un área de la literatura médica 
que intenta engañar a autores y lectores. Aunque al-
rededor del mundo han causado controversia, tanto 
en la literatura médica mexicana como en la hispano-
parlante no existen recomendaciones ni registros en 
relación a ella. Dicho esto, los autores consideran 
menester generar un antecedente que ponga en aler-
ta a aquellos lectores que aún sean ajenos al tema 
en cuestión.

Si bien la alta competencia académica ha orillado a 
las nuevas generaciones a ampliar su ambición no solo 
dentro del campo clínico, sino a incurrir en el área de 
la investigación médica, la aparición del fenómeno In-
ternet ha originado una transformación radical de las 
publicaciones académicas gracias a la aparición de 
versiones electrónicas paralelas de mayor difusión; 
empero, como hacen constar Shen y Björk1, dicha par-
ticularidad dio paso a un efecto secundario: la nueva 
perspectiva para el replanteamiento radical por parte 
de las editoriales como proveedores de servicios para 
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los autores (p. ej., revisión por expertos en el tema, 
edición e inclusive la misma publicación), y no como 
medios de difusión de conocimiento. Es así como, en 
este modelo, los autores pagan a los editores por el 
servicio de «libre acceso» (open access) para una dis-
tribución universal2,3. No obstante, lejos de representar 
un cambio favorable, ha ocasionado que la integridad 
de la evidencia producida se vea comprometida, ya 
que han surgido publicaciones poco éticas, denomi-
nas revistas depredadoras1-4, cuya principal intención 
es generar ganancias a partir del cobro por procesar 
el manuscrito. Todo esto, aunado a que hoy en día el 
escenario profesional es un entorno rápidamente 
cambiante, en donde la investigación es un requisito 
esencial para la elegibilidad en promociones labora-
les, ha ocasionado que la necesidad de publicar se 
vea enormemente acrecentada; en pocas palabras, 
las revistas depredadoras explotan una debilidad fun-
damental en la investigación académica: la necesidad 
de un investigador de publicar artículos para avanzar 
en su carrera, y los autores que anhelan buenos re-
sultados inmediatos caen en la trampa. Además, los 
escritores que informan en estas periódicas se enfren-
tan al reto de perder su esfuerzo, ya que los sitios 
web de esta clase de revistas pueden desaparecer en 
cualquier momento.

Comúnmente, estas «pseudo-revistas» científi-
cas se promocionan de manera masiva mediante 
el uso de nombres atractivos o similares a los de 
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publicaciones académicas legítimas, y se acompa-
ñan de métricas infladas o inexistentes, a través de 
invitaciones personalizadas por correo electrónico, 
en las que prometen una revisión expedita con un 
periodo de publicación corto. Sin embargo, este tipo 
de editoriales tienen poco interés por la calidad cien-
tífica o la rectitud del trabajo. Pese a que parece fácil 
detectar este tipo de literatura, reconocerla en la 
práctica es más complicado; por tal motivo, en años 
recientes, el académico profesor Jeffrey Beall3, con 
el fin de alertar a la comunidad científica sobre este 
peligro, así como disminuir la corrupción del sistema 
de acceso abierto, dio a conocer una lista (Beall’s list)5 
en la cual se incluyen aquellas revistas y grupos 
editoriales con alta sospecha de prácticas fraudulen-
tas y académicamente desacreditables. Cabe men-
cionar que la lista ha sido actualizada con el paso 
del tiempo y, en algunos casos, no solo las editoria-
les de acceso abierto cuyas prácticas coinciden con 
características pertenecientes a «literatura depreda-
dora» se han añadido al directorio. Por esto, alrede-
dor del mundo, la «lista Beall» ha sido considerada 
como un parteaguas para el cribado inicial en la 
selección de un grupo editorial (o inclusive revista) 
como depositario de los resultados obtenidos tras la 
realización de un trabajo de investigación. Sin em-
bargo, paralelamente, estas revistas han ocasionado 
el nacimiento de «autores depredadores»6 que sue-
len publicar artículos falsos o investigaciones poco 

detalladas y de baja reproducibilidad, con el fin de 
«engordar» sus historiales académicos6,7. A su vez, 
dicha merma académica origina una clase de fenó-
meno caótico al ser utilizada por otros científicos 
para su investigación, llegando a establecer las ba-
ses de sus averiguaciones en publicaciones 
inciertas.

Por lo tanto, los autores consideran que existe el 
apuro de generar conciencia y advertir a los lectores 
sobre la existencia y la proliferación de estas prácti-
cas sin ética y desmerecedoras a la medicina6-8. De 
igual forma, se recomienda que los académicos lean 
las reseñas disponibles con respecto al tema, así 
como las evaluaciones y las descripciones en diver-
sos artículos.
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